
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2019-00774-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez con el informe que el apoderado judicial 

allega notificación surtida al Curador Ad-Lítem designado para el demandado. Sírvase 

proveer. 

Bucaramanga, 11 de diciembre de 2020. 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo al escrito allegado por la apoderada judicial de la entidad 

ejecutante allegado al correo electrónico de este Despacho, y como quiera 

que se evidencia que el fue entregado por la empresa de servicio postal, el 

día 30 de octubre de 2020, este despacho procederá a REQUERIR al Dra. 

MARTHA JUDITH MAYA ROJAS, para que cumpla con el deber señalado en 

el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, este cargo es 

de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio, de lo contrario, el cargo deberá ser 

asumido una vez reciba la presente notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MXDO 

  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El Auto fechado el día 11 de diciembre de 2020 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado fijado 

hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 14 de diciembre de 2020 

 



 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cb8ef3764652d60f7ba809c07cb27e9d029475a75d340c20f7896df175326be2 

Documento generado en 11/12/2020 02:21:13 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


